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BOP de Guadalajara, nº. 39, fecha: viernes, 24 de Febrero de 2023

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

CORRECCION  DE  ERRORES  BASES  QUE  REGIRÁN  EL  PROCESO
SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA
PROVISIÓN DE OCHO (8) PLAZAS DE ALUMNOS/AS-TRABAJADORES/AS
DEL PROGRAMA RECUAL DE CIFUENTES: ACTIVATE CON PASO FIRME
FASE II 2022

601

Expte.: 64/2022

Apreciado error en dichas Bases en las que no se hace constar la titulación mínima
requerida para la admisión en dicho proceso, y,

Examinado lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del RD Leg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 10
de  marzo,  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha;  en  el  art.  35  del  R.D.
364/1995, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Admón. Del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de
acuerdo con las competencias atribuidas por el  art.  21 de la Ley de Bases de
Régimen Local, de 2 de abril de 1985,

RESUELVO
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Primero.  –  Corregir  el  apartado 4 de las  Bases de selección de Alumnos para
impartir el Programa RECUAL 2022, publicado en el BOP de Guadalajara, nº. 29,
fecha: viernes, 10 de Febrero de 2023, quedando la redacción del mismo en los
siguientes términos:

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
Las solicitudes (Anexo II) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en las que los
aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para las plazas
que se opten, se dirigirán al Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Cifuentes -Guadalajara-, y se
presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a 14:00 horas), en la sede
electrónica de la Entidad o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en el plazo de DIEZ DÍAS
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, sede
electrónica y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Cifuentes. El cómputo de plazos lo determinará la
publicación en el BOP.
Cualquier forma de presentación que no sea directa en el registro de entrada o sede electrónica, requerirá el
envío simultáneo de un aviso indicando tal circunstancia, con la misma fecha de presentación, mediante fax o
correo electrónico dirigido al Excmo. Ayuntamiento de Cifuentes al número 949 81 00 01; o a la dirección
electrónica miayuntamiento@cifuentes.es.
Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias, se publicarán en la sede
electrónica, Tablón de edictos y página web del Ayuntamiento de Cifuentes.
• La solicitud deberá ir acompañada por:
• Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
• Informe de vida laboral actualizado (fecha expedición no superior a 3 meses).
• Copia de los contratos en el que aparezca la categoría y la duración y/o certificación servicios prestados.
• Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:
    ⚬ Tener el Título de Educación Secundaria Obligatoria
    ⚬ Estar en posesión de un certificado de profesionalidad del mismo nivel que el módulo o módulos formativos
y/o del Certificado de Profesionalidad al que desea acceder.
    ⚬  Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 1 de la misma familia y área profesional.
    ⚬ Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado medio, o bien haber superado las
correspondientes pruebas de acceso reguladas por las administraciones educativas.
    ⚬  Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años (PAU). Currículum vitae del
aspirante, según modelo Europass.
• Declaración responsable del solicitante, en la que se manifieste que reúne las condiciones físicas y psíquicas
necesarias para el desempeño del puesto al que se aspira.
• Documentos acreditativos de los méritos y circunstancias alegados que deban ser valorados.

Segundo. – Ordenar la ampliación del plazo de presentación de instancias por 5 días
hábiles  adicionales  desde  la  publicación  en  el  BOP de  la  presente  corrección,
manteniendo todas aquellas solicitudes presentadas dentro del plazo original.

En Cifuentes a 21 de Febrero de 2023. El Alcalde-Presidente, Don Marco Antonio
Campos Sanchis


